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Atendiendo el memorial que antecede, se advierte que no es de recibo 

la gestión de notificación efectuada al demandado por cuanto no se 

ajusta a los lineamientos del artículo 291 del C.G. del P., ni del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, en tanto se mezcla de forma indiscriminada 

ambas disposiciones normativas. En orden a lo anterior, deberá la 

accionante propender la notificación de la contraparte conforme lo 

consagrado en el artículo 291 del C.G. del P. (citación para notificación 

personal), considerando que la dirección para notificaciones informada 

corresponde a una física. 

 

Ahora bien, se pone de presente a la parte actora que, de acuerdo a 

lo señalado en el artículo 8, parágrafo 2°, de la Ley 2213 de 2023, podrá 

solicitar al Despacho se oficie a entidades públicas o privadas, en aras 

de obtener la dirección para notificaciones electrónicas del 

demandado. 
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